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ACTA DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DURANTE EL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
Presidencia del C. Diputado Héctor García García. 
 
En la Sala de Juntas “DIP. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER”, siendo las 11:36  
horas del día viernes 11 de Noviembre del 2011, el Presidente Héctor García García 
solicita al Diputado Secretario Tomas Roberto Montoya Díaz y se sirva a tomar la lista 
de asistencia para verificar el quórum de Ley, contando con la presencia de los 
Diputados: 
 
PRESIDENTE Dip. Héctor García García  

 
(Presente) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(Presente) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(Presente) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(Presente) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Héctor J. Morales Rivera  
 

(Ausente con 
aviso) 

VOCAL Dip. Hernán  Salinas Wolberg 
 

(Ausente con 
aviso) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(Presente) 

VOCAL Dip. Fernando González Viejo  
 

(Ausente con 
aviso) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (Presente) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (Presente) 

 
Una vez verificado el quórum de ley, en los términos previstos en el párrafo tercero del 
numeral 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, el 
Diputado Secretario de la Comisión procede a dar lectura al Orden del Día bajo el cual 
se sujetó la Reunión de trabajo de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, siendo el siguiente: 

1.1.   Lista de asistencia. 
2.2.   Lectura del Orden del Día. 
3.3.   Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior. 
4.4.   Revisión de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes. 7074/LXXII, 

5797/LXXI, 7037/LXXII, 7071/LXXII. 
5.5.   Asuntos Generales. 
6.6.   Clausura de la reunión. 

 
Para continuar con el trabajo de la Reunión, el Presidente de la Comisión pone a 
consideración el Orden del Día antes planteado, los Diputados integrantes votan a 
favor por unanimidad. 
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Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
Pasando al siguiente punto, que es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 
Acta de la Reunión anterior, el Diputado Presidente solicita a los integrantes de la 
Comisión tener a bien omitir su lectura y aprobar el documento, toda vez que fue 
circulada con más de veinticuatro horas de anticipación.  
 
Se pone a consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la Sesión 
anterior, siendo votada a favor por unanimidad de los integrantes de la Comisión. 
 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
A continuación, se procede al punto relativo a la revisión de los expedientes 
legislativos número 7074/LXXII, 5797/LXXI, 7037/LXXII, 7071/LXXII. Igualmente, 
considerando que fueron circulados con el debido tiempo de anticipación, se omite la 
totalidad de su lectura para que únicamente se estudie el proemio y su resolutivo al 
tenor se somete a votación siendo aprobado por unanimidad de los Diputados 
Presentes  
 
Sentido de votación 
 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
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VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
Expediente 7074/LXXII 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnada para su estudio 
y dictamen el expediente número 7074/LXXII, formado con motivo del oficio numero 
DGPL-61-II-4-1801., signado por Lic. Emilio Suárez Licona, el Secretario de Servicios 
Parlamentarios de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 3º y la fracción I 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a elevar a educación obligatoria la Educación media superior, así como el 
fortalecimiento y respeto a la diversidad cultural. 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto enviada 
a este Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, mediante la cual se reforma el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y 
la fracción V del artículo 3º y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación a elevar a educación obligatoria la 
Educación media superior, así como el fortalecimiento y respeto a la diversidad 
cultural,  para quedar como sigue: 

 

 

“M  I  N  U  T  A   
P  R  O  Y  E  C  T  O 

 D  E  
D  E  C  R  E  T  O 

 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3º Y 31 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Primero.- Se reforma el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II 
y la fracción V del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios-, impartirá educación, 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 
superior son obligatorias. 
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…. 
I. … 
II. … 

 
Además: 
 
a)… 
b)… 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la 
integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 
los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de  todos, evitando los 
privilegios de raza, de religión, de grupos, de sexo o de individuos; 
 
III. … 
IV. … 
V.    Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá 
y atenderá todos tipos y modalidades educativos –incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior –necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 
 

VI. a VIII…    
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción I del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 31. … 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 

privadas, para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y reciban la militar, en los términos que establezca la 
ley. 

II. a IV… 
 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 
Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media 
superior, como deber del mismo de ofrecer un lugar para cursarla a  quien 
teniendo la edad típica hubiera concluido la educación básica, se realizará de 
manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr 
la cobertura total en sus diversas modalidades en el país a más tardar en el 
ciclo escolar 2021-2022, con la concurrencia presupuestal de la Federación y 
de las entidades federativas, y en los términos establecidos en los 
instrumentos del Sistema Nacional y los sistemas Estatales de Planeación 
Democrática del Desarrollo. 
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Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los 
presupuestos federales, de las entidades federativas y de los municipios, se 
incluirán los recursos necesarios; asimismo, se establecerán los mecanismos 
para impulsar la implementación de presupuestos plurianuales que aseguren 
a largo plazo los recursos económicos crecientes para infraestructura de la 
educación media superior.  

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, deberán 
adecuar en el ámbito de sus respectivas competencias, la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia”. 

 
 
Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten 
 
Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 7074/LXXII, se somete a votación  siendo aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 

Expediente 5797/LXXI 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnado para su estudio 
y dictamen, el día 18 de junio de 2009, el expediente legislativo número 5797/LXXI, 
relacionado con la iniciativa de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en el que se pide modificar el sistema de designación del 
Procurador General de Justicia, trasladar su dependencia directa al Congreso del 
Estado y establecer la duración en el cargo. Fue presentada  por los ciudadanos Lic. 
Salvador M. Benítez Lozano, Lic. Hernán García Corral, C.P. Luís García Pena, Pilar 
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Madero Lobería, Lic. Dora Estela Rodríguez Flores, Ricardo Seco Putz, Reynaldo 
Villarreal Escamilla, Ing. Manuel Zavala de Alba y Lilia Patricia Zúñiga Cortés. 
 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas en el cuerpo del presente dictamen no 
es de aprobarse la iniciativa de reforma que deroga la fracción XXIV del artículo 85, 
así como la reforma por modificación del numeral 87, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,  relacionados a la Procuraduría General 
de Justicia, modificar las fracciones XVII y XXIII del artículo 63 y adicionar una fracción 
XXII al mismo, así como reformar el artículo 62 en relación al sistema de designación 
del Procurador General de Justicia. Presentada por los ciudadanos. Lic. Salvador M. 
Benítez Lozano, Lic. Hernán García Corral, C.P. Luís García Pena, Pilar Madero 
Lobería, Lic. Dora Estela Rodríguez Flores, Ricardo Seco Putz, Reynaldo Villarreal 
Escamilla, Ing. Manuel Zavala de Alba y Lilia Patricia Zúñiga Cortés. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente acuerdo a los promoventes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de Nuevo León.  
 
 
Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten 
 
Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 5797/LXXI, se somete a votación  siendo aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
 
Sentido de votación 
 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(A favor) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(A favor) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 
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Expediente 7037/LXXII 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen, en fecha 21 de septiembre de 2011, el expediente número 
7037/LXXII, formado con motivo de la iniciativa presentada por el C. Diputado José 
Martín López Cisneros  integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de 
la LXXII Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, la cual contiene reforma 
por adición de una fracción VIII para que esta pase a ser la IX del artículo 102,  
reforma del artículo 106 y por adición de los artículos 106, 106 bis, 106 bis 1, 106 bis 
2, y 106 bis 3, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, a fin de 
promover la participación ciudadana mediante la creación de un Consejo Ciudadano 
que ayude a transparentar la fiscalización de cuentas públicas. 
 

 
ACUERDO 

 
Único. Por las consideraciones expuestas en el cuerpo del presente dictamen, se da 
por atendida la iniciativa de reforma por adición de una fracción VIII para que esta 
pase a ser IX del artículo 102, reforma del artículo 106, y adición del artículo 106 bis, 
106 bis 1, 106 bis 2, y 106 bis 3 de la Ley de Fiscalización del Estado de Nuevo León, 
presentada por el C. Diputado José Martín López Cisneros Integrante del Partido 
Acción Nacional, y miembro de la LXII Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
de Nuevo León.  
 
 
Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten. 
 
 
 
Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 7037/LXXII, se somete a votación  siendo aprobado por mayoría de 
los presentes. 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez 
 

(En contra) 

SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  (En contra) 
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VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 

Expediente 7071/LXXII 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnado en fecha 18 de 
Octubre de 2011, para su estudio y dictamen el expediente legislativo 7071/LXXII, 
misma que contiene iniciativa de reforma por derogación de los artículos 192, 232, 234 
y por modificación de los artículos 2233 y 2255 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, en materia de donaciones entre consortes, presentada por el Diputado 
Fernando González Viejo, integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 
por la LXXII Legislatura de este H. Congreso . 
 

DECRETO 
 
 

UNICO.- Se reforman  por modificación el artículo  2255 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
 
 
Art. 2255.- La donación no podrá ser revocada por superveniencia de hijos: 
 
I.- Cuando sea menor de 1000 cuotas; 
 
II) a IV........................................................... 
 

 
Transitorio 

 
Único.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

Al concluir la lectura, se procede al estudio del expediente en cuestión, el Diputado 
Presidente pregunta a los integrantes de la Comisión si alguien tiene modificación al 
proyecto de dictamen y les solicita lo manifiesten. 
 
Se procedió someter a votación el sentido y el contenido del Proyecto de Dictamen   
del expediente 7071/LXXII, se somete a votación  siendo aprobado por mayoría de 
los presentes. 
 
Sentido de votación 

PRESIDENTE Dip. Héctor García García  
 

(A favor) 

VICEPRESIDENTA Dip. Brenda Velázquez Valdez (En contra) 
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SECRETARIO Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 

 
(A favor) 
 

VOCAL Dip. Mario Emilio Gutiérrez Caballero 
 

(A favor) 

VOCAL Dip. César Garza Villarreal  
 

(A favor) 

VOCAL Dip. Jovita Morín Flores  
 

(En contra) 

VOCAL 
 

Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer  (A favor) 

VOCAL Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre (A favor) 

 
 
 
 
No habiendo otro asunto a tratar, el Diputado Presidente Héctor García García da por 
concluida la Reunión de Trabajo de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, siendo las 12:00 horas del día 11 de Noviembre del 2011. 
 
 
Se levanta la presente Acta en cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León.  
 

 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 
 

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. TOMAS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 
 
 
 
 

SECRETARIO 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 
COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA 
MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 


